
Fecha de creación: 08/07/2008  

   

IIINNNFFFOOORRRMMMAAACCCIIIÓÓÓNNN   SSSOOOBBBRRREEE   PPPLLLAAAZZZAAASSS   

EEESSSTTTRRRUUUCCCTTTUUURRRAAALLLEEESSS   OOOEEEPPP   222000000888   
 
 
 
Una vez que finalizó el Proceso de Selección de 619 Plazas Fijas de 15/02/2006 se publicaron 
las BOLSAS DE EMPLEO resultantes con una vigencia de 5 años (Desde diciembre de 2006 
hasta diciembre de 2011).   
 
Durante estos 5 años, se hace anualmente la distribución por Ocupaciones y Centros en 
función de las necesidades de las plazas autorizadas por el MAP y publicadas en el BOE. Tanto 
las plazas “FICHA ESTRUCTURAL” como las que no se cubren en Provisión Interna se cubren 
directamente de las BOLSAS DE EMPLEO. 
 
Referente a las plazas "FICHA ESTRUCTURAL" significa que esas plazas fueron declaradas 
estructurales en diciembre del 2005 en la negociación y firma del IV Convenio Colectivo de 
Aena, esto quiere decir que en esa fecha se vieron las plazas ocupadas por contratos 
eventuales de larga duración (interinajes hasta que se cubran las plazas, jubilaciones 
anticipadas, etc.) y fueron declaradas estructurales dentro de la llamada “Consolidación de 
Empleo”. Por tanto esas plazas se están cubriendo directamente de las BOLSAS DE EMPLEO 
resultantes de la convocatoria de 15/02/2006. 
 
TODAS las plazas que se están generando desde Diciembre de 2005 NO SON 
ESTRUCTURALES, y antes han de pasar por la fase de “Provisión Interna” según el IV 
Convenio Colectivo de Aena. 
En caso de no cubrirse en Provisión Interna, se cubrirán por el mismo procedimiento que si 
fueran “FICHA ESTRUCTURAL”. 
 
Este es por tanto el listado de las plazas en “FICHA ESTRUCTURAL” de la OEP 2008. 
 
En este listado figura en la parte derecha un recuadro con la anotación “Plaza cubierta”, en las 
Ocupaciones y centros que ya han sido cubiertas. 
 
 
 
 
Saludos 
Alberto 

 












